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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
 

ENTRE 
 

(i) La Asociación Americana de Derecho Internacional Privado (ASADIP), 
representada por su Presidente Diego Fernández Arroyo y su Secretario 
General José Antonio Moreno Rodríguez, por un lado, 
 

Y 
 
(ii) La Association Andrés Bello des Juristes Franco-Latino-Américains 
(Asociación Andrés Bello) por el otro lado, representada por 
____________________________________________________________________, 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la Asociación Americana de Derecho Internacional Privado es una 
entidad que tiene como objetivos, entre otros, promover estudios e 
investigaciones tendientes al desarrollo de la disciplina, entendida en sentido 
amplio; así como propugnar la realización de estudios conjuntos con otras 
ramas del Derecho e intercambiar experiencias en todo lo relativo al Derecho 
Internacional Privado y especialmente en lo referente a la enseñanza de las 
asignaturas vinculadas con él. 

 

QUE la Asociación Andrés Bello tiene como objetivo promover las relaciones 
entre las universidades francesas y extranjeras, los centros de investigación y 
los investigadores en materia de derecho francés y latinoamericano; 
Organizar actividades científicas para el estudio y el desarrollo del derecho en 
Francia y en América Latina; Establecer redes de juristas, facultades de 
derecho, centros de investigación, bibliotecas y centros de documentación 
especializados en materias jurídicas. 

  
QUE, consecuentemente, la conjunción de esfuerzos entre ambas instituciones 
puede resultar altamente positiva para el cumplimiento de sus respectivos 
objetivos. 
 
POR TANTO, las partes convienen en celebrar el presente acuerdo, que se 
regirá por las siguientes cláusulas 
 

PRIMERA: 
 
El objetivo del presente convenio constituye la cooperación  interinstitucional  
promotora de actividades académicas de capacitación e investigación. 
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SEGUNDA: 

 
Las partes explorarán, dentro de sus respectivas competencias, aquellas áreas 
de cooperación mutua para la implementación de programas, proyectos y 
actividades conjuntas, así como el intercambio de información y 
conocimiento, que contribuya al cumplimiento de sus respectivos mandatos 
institucionales. 
 

TERCERA: 
 
Las relaciones especiales de cooperación en áreas de interés común se 
concretarán, en su caso, a través de acuerdos complementarios si las partes lo 
consideran necesario. 
 

CUARTA: 
 
El presente convenio entrará a regir en la fecha de su firma y tendrá una 
duración  indefinida. 
 

QUINTA: 
 
Las partes podrán dar por terminado en cualquier momento el presente 
Convenio, sin responsabilidad alguna por el hecho de la terminación, 
quedando las Partes obligadas a  responder por las tareas de su 
responsabilidad que estuvieran en ejecución. 
 
En prueba de conformidad suscriben las partes el presente convenio en dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, a los lugares y fechas 
indicados junto a las firmas. 
 
 
Por La Association Andrés Bello des 
Juristes Franco-Latino-Américains 

Por la Asociación Americana de 
Derecho Internacional Privado 

  
 
 

 Diego P. Fernández Arroyo 
  

 
 

José A. Moreno Rodríguez 
  
Lugar:  Lugar: Asunción 
Fecha:  Fecha: 28 de marzo de 2008 
 


